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Estando el presente asunto pendiente para decidir respecto de su 

admisión, observa el despacho que la demanda de la referencia no 
cuenta a cabalidad con los requisitos señalados por el Código 

General del Proceso, art. 82, 83 y 90, pues se denota las siguientes 

falencias:  

  

 

 No se allegó poder a favor de EYDER OLIVEROS SUESCUN. 

 No se atendió el requerimiento a que hace referencia el 
artículo 245 del C.G.P., en razón a que los títulos valores 
que sirven como base para la ejecución, fueron aportados 
como copia, y no se indicó el lugar donde reposan los 
originales. 

 

  

Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 
actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 

defectos anotados.  

  
Notifíquese y Cúmplase,  
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